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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-68297022-APN-DCYS#JGM

 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-68297022-APN-DCYS#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, el Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y 
sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la Licitación Pública 79-0008-LPU19 destinada a la contratación 
del servicio de limpieza integral a prestarse en el edificio de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, sito 
en Av. Julio A. Roca 782 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el término de DOCE (12) meses a partir de 
la recepción de la orden de compra.

Que mediante Disposición de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° DI-2019-110-APN-SSCA#JGM del 7 de agosto de 2019, se 
autorizó el procedimiento de selección por Licitación Pública contemplada en los artículos 25, inciso a), apartado 1 
del Decreto Nº 1023/01 y sus modificatorios y 10 y 27, inciso c) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, 
por un costo estimado en la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES ($ 36.000.000,00) aprobándose el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares respectivo.

Que en virtud de ello se realizó el trámite de publicidad y difusión del llamado, obteniéndose CUATRO (4) 
propuestas de las que da cuenta el Acta de Apertura del 5 de septiembre de 2019.

Que de acuerdo al análisis realizado sobre las ofertas presentadas, el informe de precio testigo brindado por la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y el informe técnico emitido por la COORDINACIÓN DE 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS 
GENERALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en su carácter de 
unidad requirente, se expidió la Comisión Evaluadora mediante el IF-2019-84340763-APN-DCYS#JGM de fecha 



17 de septiembre de 2019, recomendando adjudicar el procedimiento a la firma LA MANTOVANA DE 
SERVICIOS GENERALES S.A., por ser oferta admisible, conveniente y ajustada a lo solicitado.

Que corresponde desestimar la oferta de la firma REX ARGENTINA S.A. por no constituir físicamente el original 
de la Garantía de Mantenimiento de Oferta a partir del acto de apertura y dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 
horas, según lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige el procedimiento, 
encuadrándose en la causal de desestimación no subsanable prevista en el artículo 66, inciso k) del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y sus 
modificatorios.

Que corresponde desestimar, por no ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que 
rige la presente contratación, la oferta de la firma LIMPOL S.A. en lo relativo a la cantidad mínima requerida de 
antecedentes de servicios prestados dentro de los CINCO (5) últimos años, encuadrándose dicha circunstancia en lo 
previsto en el inciso i) del artículo 66 del precitado Reglamento.

Que se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el referido gasto.

Que mediante el IF-2019-89879250-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del Anexo al artículo 9° del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y sus 
modificatorios y del artículo 35, inciso b) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto Nº 1344 del 4 de 
octubre de 2007 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en el procedimiento de selección por Licitación Pública 79-0008-LPU19, 
contemplado en los artículos 25, inciso a), apartado 1 del Decreto Nº 1023/01 y sus modificatorios y 10 y 27, inciso 
c) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 
del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, realizado para la contratación del servicio de limpieza integral a 
prestarse en el edificio de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, sito en Av. Julio A. Roca 782 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el término de DOCE (12) meses a partir de la recepción de la orden de 
compra.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase el procedimiento a la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-69605181-6) por la suma de PESOS TREINTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL ($ 30.996.000,00), por ser su oferta admisible, conveniente y ajustada a lo solicitado.

ARTÍCULO 3º.- Desestímanse las ofertas de las firmas REX ARGENTINA S.A. y LIMPOL S.A. por las razones 
expuestas en los considerandos precedentes.



ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, se atenderá con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a emitir la correspondiente Orden de 
Compra.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese y archívese.
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